RES. 1548/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002938, Ent. N° 2451/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de propietarios de ayuda mutua COOVI SOYEC PVS, de un préstamo complementario al oportunamente concedido, a consecuencia del fenómeno meteorológico ocurrido el 3/01/2017;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/10/2013,  dispuso cometer a la Contadora 
Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención del gasto total de UR 58.885, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado, una vez que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente;
2) que por Resolución de fecha 28/10/2013, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se otorgó el préstamo de referencia;
3) que, debido al fenómeno meteorológico de turbonada ocurrido el 3/01/2017, las obras de construcción que viene realizando la cooperativa, se vieron afectadas con diversos daños;
4) que en esta oportunidad, se adjunta proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas), concediendo a la Cooperativa de propietarios de ayuda mutua COOVI SOYEC PVS inscripta con el Nº 802, un préstamo complementario al oportunamente otorgado, destinado a la adquisición de materiales y elementos constructivos para reponer los que resultaron dañados como consecuencia del fenómeno climático citado, el cual afectó con especial intensidad a la Ciudad de San Carlos, Departamento de Maldonado;
5) que del proyecto remitido resulta que el monto a otorgarse en esta oportunidad asciende a UR 2.154 y se regirá por las mismas condiciones de interés y amortización que el préstamo principal, el que se atenderá con cargo al Proyecto Nº 717, y se desembolsará en una única partida contra los créditos del Ejercicio 2017;
6) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 001943, de fecha 5/04/2017, donde se indica que el importe total a comprometer es 2154 UR, con cargo al presente Ejercicio; así como Documento de Afectación tipo aumento, de fecha 15/05/2017, Inciso 14 MVOTMA, UE 002 DNV, total nominal $ 2:128.217;
CONSIDERANDO: que el otorgamiento del préstamo complementario se,adecua a la normativa vigente que habilitó el préstamo original;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometése a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención del gasto de hasta UR 2.154, derivado un préstamo complementario al oportunamente otorgado, con cargo al presente Ejercicio, así como la actualización que corresponda realizar según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora.

4) Devuélvanse las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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